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Isabel la Católica

Primeramente encomiendo mi espíritu en las 
manos de mi Señor Jesucristo, el cual de la nada 
lo crió, y por su preciosísima sangre lo redimió.

Testamento de Isabel la Católica

unque es costumbre comenzar los libros acerca de la Reforma tratando 
acerca de Alemania y la experiencia y teología de Lutero, el hecho es que 
el trasfondo político y eclesiástico de la época puede entenderse mejor 
tomando otros puntos de partida. El que aquí hemos escogido, que podrá 

parecerle extraño al lector, tiene ciertas ventajas.
La primera de ellas es que muestra la continuidad entre las ansias reformadoras 

que hemos visto anteriormente, y los acontecimientos del siglo XVI. Lutero no 
apareció en medio del vacío, sino que fue el resultado de los “sueños frustrados” 
de generaciones anteriores. Y su protesta tomó la dirección que es de todos sabida 
debido en parte a condiciones políticas que se relacionaban estrechamente con la 
hegemonía española.

La segunda ventaja de nuestro punto de partida es que nos ayuda a trazar el 
marco político dentro del cual tuvieron lugar acontecimientos que frecuentemente 
se describen en un plano puramente teológico. Catalina de Aragón, la primera 
esposa a quien Enrique VID de Inglaterra repudió, era hija de Isabel.

Carlos V, el emperador a quien Lutero se enfrentó en Worms, era nieto de la 
gran reina española, y por tanto sobrino de Catalina. Felipe II, el hijo de Carlos V 
y bisnieto de Isabel, se casó con su prima segunda Mana Tudor, reina de Inglaterra 
y nieta de Isabel. Todo esto, que presentado tan rápidamente puede parecer muy 
complicado, será explicado más adelante en el curso de esta historia. Lo hacemos 
constar aquí sencillamente para mostrar la importancia de Isabel y su descendencia 
en todo el proceso político y religioso del siglo XVI.

Por último, desde nuestra perspectiva hispánica, este punto de partida nos ayuda a 
corregir varias falsas impresiones que podamos haber recibido de una historia escrita 
principalmente desde una perspectiva alemana o anglosajona. Durante la época de la 
Reforma, España era un centro de actividad intelectual y reformadora. Si bien es cierto 
que la Inquisición fue frecuentemente una fuerza opresora, no es menos cierto que en 
muchos otros países, tanto católicos como protestantes, había otras fuerzas de la misma 
índole. Además, mucho antes de la protesta de Lutero, las ansias reformadoras se habían 
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posesionado de buena parte de España, precisamente gracias a la obra de Isabel y sus 
colaboradores. La Reforma católica, que muchas veces recibe el nombre de “Contra
rreforma”, resulta ser anterior a la protestante, si no nos olvidamos de lo que estaba 
teniendo lugar en España en tiempos de Isabel, y a principios del reinado de Carlos V.

Tampoco debemos olvidar que esta “era de los reformadores” que ahora estu
diamos fue la misma “era de los conquistadores” a que dedicaremos la próxima 
sección. Para la historia escrita desde una perspectiva alemana o anglosajona, la 
conquista de América por los pueblos ibéricos tiene poca importancia, y aparece 
como un apéndice a los acontecimientos supuestamente más importantes que 
estaban teniendo lugar en Alemania, Suiza, Inglaterra y Escocia. Pero el hecho es que 
esa conquista fue de tanta importancia para la historia del cristianismo como lo fue la 
Reforma protestante. Y ambos acontecimientos tuvieron lugar al mismo tiempo.

Para subrayar esa concordancia cronológica entre la “era de los reformadores” 
y la “era de los conquistadores”, hemos decidido comenzar ambas secciones con 
el mismo personaje, frecuentemente olvidado en la historia eclesiástica, en quien 
se encuentran tanto las raíces de la Reforma como las de la Conquista: Isabel de 
Castilla, “la Católica”. Esto a su vez quiere decir que al tratar de Isabel en esta 
sección dirigiremos nuestra atención casi exclusivamente hacia su labor reforma
dora, dejando para la próxima todo lo que se refiere a su marcha hacia el trono, la 
conquista de Granada, el descubrimiento de América, y las primeras medidas 
colonizadoras y evangelizadoras.

La reforma del clero
Cuando Isabel y Femando heredaron la corona de Castilla, a la muerte del medio 

hermano de Isabel, Enrique IV, la iglesia española se hallaba en urgente necesidad 
de reforma. Durante los años de incertidumbre política que precedieron a la muerte 
de Enrique IV, el alto clero se había dedicado a las prácticas belicosas que, según 
vimos, eran características de muchos de los prelados de fines de la Edad Media. 
En esto España no difería del resto de Europa, pues sus obispos con frecuencia 
resultaban ser más guerreros que pastores, y se involucraron de lleno en las intrigas 
políticas de la época, no por el bien de sus rebaños, sino por sus propios intereses 
políticos y económicos. Ejemplo de-esto fue el arzobispo de Toledo don Alonso 
Carrillo de Albornoz, quien, como veremos en la próxima sección, fue uno de los 
principales arquitectos del alza política de Isabel y de su matrimonio con Femando.

El bajo clero, aunque privado del poder y los lujos de los prelados, no estaba en 
mejores condiciones de servir al pueblo. Los sacerdotes eran en su mayoría 
ignorantes, incapaces de responder a las más sencillas preguntas religiosas por 
parte de sus feligreses, y muchos de ellos no sabían más que decir de memoria la 
misa, sin entender qué era lo que estaban diciendo. Además, puesto que el alto clero 
cosechaba la mayor parte de los ingresos de la iglesia, los sacerdotes se veían sumidos 
en una pobreza humillante, y frecuentemente descuidaban sus labores pastorales.

En los conventos y monasterios la situación no era mucho mejor. Aunque en algunos 
se seguía tratando de cumplir la regla monástica, en otros se practicaba la vida muelle. 
Había casas religiosas gobernadas, no según la regla, sino según los deseos de los 
monjes y monjas de alta alcurnia. En muchos casos se descuidaba la oración, que 
supuestamente era la ocupación principal de los religiosos.
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A todo esto se sumaba el poco caso que se le hacia al celibato. Los hijos bastardos 
de los obispos se movían en medio de la nobleza, reclamando abiertamente la 
sangre de que eran herederos. Hasta el dignísimo don Pedro González de Mendoza, 
quien sucedió a don Alonso Carrillo como arzobispo de Toledo, tenía por lo menos 
dos hijos bastardos, a quienes más tarde, sobre la base del arrepentimiento del 
Arzobispo, Isabel declaró legítimos. Si tal era el caso entre el alto clero, la situación 
no era mejor entre los curas párrocos, muchos de los cuales vivían públicamente 
con sus concubinas e hijos. Y, puesto que tal concubinato no tenía la permanencia 
del matrimonio, eran muchos los sacerdotes que tenían hijos de varias mujeres.

Isabel y Fernando habían ascendido juntamente al trono de Castilla, aunque, 
según las estipulaciones que habían sido hechas antes de su matrimonio, Fernando 
no podía intervenir en los asuntos internos de Castilla contra el deseo de la Reina, 
quien era la heredera del trono. La actitud de los dos cónyuges hacia la vida 
eclesiástica y religiosa era muy distinta. Femando había tenido amplios contactos 
con Italia, y la actitud renacentista de quienes veían en la iglesia un instrumento 
para sus fines políticos se había adueñado de él. Isabel, por su parte, era mujer 
devota, y seguía rigurosamente las horas de oración. Para ella, las costumbres 
licenciosas y belicosas del clero eran un escándalo. A Femando le preocupaba el 
excesivo poder de los obispos, convertidos en grandes señores feudales. En 
consecuencia, cuando los intereses políticos de Femando coincidían con los 
propósitos reformadores de Isabel, la reforma marchó adelante. Y cuando no 
coincidían, Isabel hizo valer su voluntad en Castilla, y Femando en Aragón.

A fin de reformar el alto clero, los Reyes Católicos obtuvieron de Roma el derecho 
de nombrarlo. Para Femando, se trataba de una medida necesaria desde el punto de 
vista político, pues la corona no podía ser fuerte en tanto no contase con el apoyo y la

Isabel I la Católica de España, que gobernó con su esposo, Fernando II.
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lealtad de los prelados. Isabel veía esta realidad, y concordaba con Femando, pues 
siempre fue mujer sagaz en asuntos de política. Pero además estaba convencida de 
la necesidad de reformar la iglesia en sus dominios, y el único modo de hacerlo era 
teniendo a su disposición el nombramiento de quienes debían ocupar altos cargos 
eclesiásticos. Prueba de esta actitud divergente de los soberanos es el hecho de que, 
mientras en Castilla Isabel se esforzaba por encontrar personajes idóneos para ocupar 
las sedes vacantes, en Aragón Femando hacía nombrar arzobispo de Zaragoza a su hijo 
bastardo don Femando, quien contaba seis años de edad.

De todos los nombramientos que la Reina pudo hacer gracias a sus gestiones en 
Roma, ninguno tuvo consecuencias tan notables como el de Francisco Jiménez de 
Cisneros, a quien hizo arzobispo de Toledo. Cisneros era un fraile franciscano en 
quien se combinaban la pobreza y austeridad franciscanas con el humanismo 
erasmista. Antes de ser arzobispo, había dado amplias muestras tanto de su temple 
como de su erudición. De joven había chocado con los intereses del arzobispo 
Alonso Carrillo de Albornoz, y pasó diez años preso, sin ceder. Después se dedicó 
a estudiar hebreo y caldeo, y fue visitador de la diócesis de Sigüenza, cuyo obispo 
se ocupaba de su rebaño más de lo que se acostumbraba en esa época. Decidió 
entonces retirarse a un monasterio franciscano, donde abandonó su nombre anterior 
de Gonzalo y tomó el de Francisco, por el que lo conoce la posteridad.

Cuando don Pedro González de Mendoza sucedió al arzobispo Carrillo, le 
recomendó a la Reina que tomara por confesor al docto y devoto Fray Francisco. 
Este accedió a condición de que se le permitiera continuar viviendo en un convento

Francisco Jiménez de Cisneros. 

24



Isabel la Católica

y guardar estrictamente su voto de pobreza. Pronto se convirtió en uno de los 
consejeros de confianza de la Reina, y cuando quedó vacante la sede de Toledo, 
por haber muerto el cardenal Mendoza, la Reina decidió que Fray Francisco era la 
persona llamada a ocupar ese cargo. A ello se oponían el Rey, que quería nombrar 
a su hijo don Femando, y la familia del fenecido arzobispo, que esperaba que se 
nombrara a uno de entre ellos. Empero la Reina se mostró firme en su decisión y, 
sin dejárselo saber a Jiménez de Cisneros, envió su nombre a Roma, donde obtuvo 
de Alejandro VI su nombramiento como arzobispo de Toledo y primer prelado de 
la iglesia española. Resulta irónico que fuese el papa Alejandro VI, de tristísima 
memoria y peor reputación, quien dio las bulas del nombramiento de Cisneros, el 
gran reformador de la iglesia española.

Cuando el fraile recibió de manos de la Reina el nombramiento pontificio, se 
negó a aceptarlo, y fue necesaria otra bula de Alejandro para obligarlo a ceder.

Isabel y Fray Francisco colaboraron en la reforma de los conventos. La Reina 
se ocupaba mayormente de las casas de religiosas, y el Arzobispo de los monjes y 
frailes. Sus métodos eran distintos, pues mientras Cisneros hacía uso directo de su 
autoridad, ordenando que se tomaran medidas reformadoras, la Reina utilizaba 
procedimientos menos directos. Cuando decidía visitar un convento, llevaba con
sigo la rueca o alguna otra labor manual, a la que se dedicaba en compañía de las 
monjas. Allí, en amena conversación, se enteraba de lo que estaba sucediendo en 
la casa y, si encontraba algo fuera de lugar, les dirigía a las monjas palabras de 
exhortación. Insistía particularmente en que se guardase la más estricta clausura. 
Por lo general, con esto bastaba. Pero cuando le llegaban noticias de que algún 
convento no había mejorado su disciplina a pesar de sus exhortaciones, acudía a 
su autoridad real, y en tales casos sus penas podían ser severas.

Los métodos de Cisneros pronto le crearon enemigos, y tanto el cabildo de 
Toledo como algunos de entre los franciscanos enviaron protestas a Roma. En 
respuesta a tales protestas, Alejandro VI ordenó que se detuvieran las medidas 
reformadoras, hasta tanto pudiera investigarse el asunto. Pero una vez más la Reina 
intervino, y obtuvo de Roma, no sólo el permiso para continuar la labor reforma
dora, sino también la autoridad necesaria para llevarla a cabo más eficazmente.

Las letras y la Políglota Complutense.
La erudición de Cisneros, y en particular su interés en las letras sagradas, 

ocupaban un lugar importante en el proyecto reformador de Isabel. La Reina estaba 
convencida de que tanto el país como la iglesia tenían necesidad de dirigentes mejor 
adiestrados, y por tanto se dedicó a fomentar los estudios. Ella misma era una 
persona erudita, conocedora del latín, y se rodeó de otras mujeres de dotes 
semejantes. Aunque Fernando no era el personaje ignorante que se le ha hecho a 
veces aparecer, no cabe duda de que su interés en las letras era mucho menor. A 
Isabel España le debe el haber echado las bases del Siglo de Oro.

Cisneros estaba de acuerdo con la Reina en la necesidad de reformar la iglesia, 
no solamente mediante medidas administrativas, sino también con el cultivo de las 
letras sagradas. En esta empresa, la imprenta era una gran aliada, y por tanto Isabel, 
con la anuencia de Femando, fomentó su desarrollo en España. Pronto hubo 
imprentas en Barcelona, Zaragoza, Sevilla, Salamanca, Zamora, Toledo, Burgos y 

25



LA ERA DE LOS REFORMADORES

varias otras ciudades. Pero las contribuciones más importantes de Cisneros (con el 
apoyo de la Reina) a la reforma religiosa en España al estilo humanista fueron la 
universidad de Alcalá y la Biblia Políglota Complutense.

La universidad de Alcalá, comenzada a construir en 1498, no se terminó sino 
hasta 1508, después de la muerte de Isabel. Su nombre original era Colegio Mayor 
de San Ildefonso. El propósito de Cisneros era que aquel centro docente se volviera 
el núcleo de una gran reforma de la iglesia y de la vida civil española. Y ese sueño 
se cumplió, pues entre quienes estudiaron en el famoso plantel se cuentan Miguel 
de Cervantes, Ignacio de Loyola y Juan de Valdés. Empero las obras de la 
universidad de Alcalá son importantes, no sólo en sí mismas, sino también como 
símbolo del interés de la Reina y de Cisneros en los estudios superiores, pues Isabel 
protegió asimismo las universidades de Salamanca, Sigüenza, Valladolid y otras.

Tampoco la Políglota Complutense fue obra directa de Isabel, que murió antes 
de que se completara, sino más bien de Cisneros, aunque indudablemente siguiendo 
la inspiración reformadora de la gran reina. Recibe el nombre de “Complutense” 
por haberse preparado en Alcalá, cuyo nombre latino es Complutum. Durante más 
de diez años trabajaron los eruditos en la gran edición de la Biblia. Tres conversos 
del judaismo se ocuparon del texto hebreo. Un cretense y dos helenistas españoles 
se responsabilizaron del griego. Y los mejores latinistas de España se dedicaron a 
preparar el texto latino de la Vulgata. Cuando por fin apareció la Biblia, contaba 
con seis volúmenes (los primeros cuatro comprendían el Antiguo Testamento, el 
quinto el Nuevo, y el sexto una gramática hebrea, caldea y griega). Aunque la obra 
se terminó de imprimir en 1517, no fue publicada oficialmente sino hasta 1520. Se 
cuenta que, al recibir el último tomo, Cisneros se congratuló de haber dirigido “esta 
edición de la Biblia que, en estos tiempos críticos, abre las sagradas fuentes de 
nuestra religión, de las que surgirá una teología mucho más pura que cualquiera 
surgida de fuentes menos directas”. Nótese que en estas palabras hay una afirma
ción clara de la superioridad de las Escrituras sobre la tradición, afirmación que 
pronto se volvería una de las tesis principales de los reformadores protestantes.

La Políglota Complutense.
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Medidas represivas.
Todo lo que antecede puede dar la impresión de que el gobierno de los Reyes 

Católicos fue tal que en él se permitió la libertad de opiniones y de culto. Pero lo 
cierto es todo lo contrario. Las mismas personas que abogaban por el estudio de la 
Biblia y de las letras clásicas estaban convencidas de la necesidad de que no hubiese 
en España más que una religión, y que esa fe fuese perfectamente ortodoxa. Tanto 
Isabel como Cisneros creían que la unidad del país y la voluntad de Dios exigían 
que se arrancara todo vestigio de judaismo, mahometismo y herejía. Tal fue el 
propósito de la Inquisición española, que data del año 1478.

Empero antes de pasar a tratar acerca de esta forma particular de la Inquisición, 
debemos recordarle al lector que esa institución tenía viejas raíces en la tradición 
medieval. Ya en el siglo IV se había condenado a muerte al primer hereje. Después 
la tarea inquisitorial quedó en manos de las autoridades locales. En el siglo XIII, 
como parte de la labor centralizadora de Inocencio III, se colocó bajo supervisión 
pontificia. Así se practicó en toda Europa por varios siglos, aunque no siempre con 
el mismo rigor.

La principal innovación de la Inquisición española estuvo en colocarla, no bajo 
la supervisión papal, sino bajo la de la corona. En 1478, el papa Sixto IV accedió 
a una petición en ese sentido por parte de los Reyes Católicos. Los motivos por los 
cuales los soberanos hicieron tal petición no están del todo claros. Por una parte, 
el papado pasaba por tiempos difíciles, y no cabe duda de que Isabel estaba 
convencida de que la reforma y purificación de la iglesia española tendrían que 
proceder de la corona, y no del papado. Por otra parte, la sujeción de la Inquisición 
al poder real era un instrumento valioso en manos de los monarcas, enfrascados en 
un gran proyecto de fortalecer ese poder.

En todo caso, cuando llegó la bula papal, Isabel demoró algún tiempo en 
aplicarla. Primero desató una vasta campaña de predicación contra la herejía, al 
parecer con la esperanza de que muchos abandonaran sus errores voluntariamente. 
Cuando por fin se comenzó a aplicar el decreto papal, primeramente sólo en Sevilla, 
hubo fuertes protestas que llegaron a Roma. En 1482, cuando las relaciones entre 
el Papa y España eran tirantes debido a varios conflictos políticos en Italia, Sixto 
IV canceló su bula anterior, aduciendo las quejas que le habían llegado desde 
España. Pero al año siguiente, tras una serie de gestiones en la que estuvo envuelto 
Rodrigo Borgia, el futuro Alejandro VI, la Inquisición española fue restaurada. Fue 
entonces cuando se nombró Inquisidor General de la Corona de Castilla al domi
nico Tomás de Torquemada, cuya intolerancia y crueldad se han hecho famosas.

En Aragón, el reino que le correspondía como herencia a Femando, el curso de 
la Inquisición fue paralelo al que siguió en Castilla. En los últimos años antes del 
advenimiento de Femando al trono, la actividad inquisitorial había sido mayor en 
Aragón que en Castilla, y por tanto el país estaba más acostumbrado a tales 
procesos. Pero allí también surgió oposición, particularmente por parte de quienes 
creían que la inquisición real era una usurpación de la autoridad eclesiástica. Al 
igual que en Castilla, hubo un breve período en que, por las mismas razones 
políticas, el Papa le retiró a la corona el poder de dirigir la Inquisición, que antes 
le había otorgado. Pero a la postre Roma accedió a las peticiones españolas, y el 

27



LA ERA DE LOS REFORMADORES

Santo Oficio quedó bajo la dirección de la corona. Pocos meses después de ser 
nombrado Inquisidor General de Castilla, Torquemada recibió una autoridad 
semejante para el reino de Aragón.

Mucho se ha discutido acerca de la Inquisición española. Por lo general, los 
autores católicos conservadores tratan de probar que las injusticias cometidas no 
fueron tan grandes como se ha dicho, y que el Santo Oficio era una institución 
necesaria. Frente a ellos, los protestantes la han descrito como una tiranía insopor
table, y una fuerza oscurantista. La verdad es que ambas interpretaciones son falsas. 
Los crímenes de la Inquisición no pueden cubrirse diciendo sencillamente que no 
fueron tantos ni tan graves, o argumentando que era una institución necesaria para 
la unidad religiosa del país. Pero tampoco hay pruebas de que la Inquisición 
española, especialmente en sus primeras décadas, fuese una institución impopular, 
ni que se complaciera en perseguir a los estudiosos. Al contrario, hubo muchos 
casos en los que los letrados emplearon los medios del Santo Oficio para hacer 
callar a los místicos y visionarios que representaban a las clases más bajas de la 
sociedad (y en particular a las mujeres que decían tener visiones). Aunque algunos 
sabios, como Fray Luis de León, pasaron años en las cárceles inquisitoriales, la 
mayoría de los letrados de la época veía en la Inquisición un instrumento para la 
defensa de la verdad.

También hay fuertes indicios de que, al menos al principio, la Inquisición fue 
una institución que gozó del favor del pueblo. Las tensiones entre los “cristianos 
viejos” y los conversos del judaismo eran enormes. Aunque durante buena parte 
de la Edad Media España había sido más tolerante hacia los judíos que el resto de 
Europa, en la época que estamos estudiando, y ya desde un siglo antes, las 
condiciones empezaron a cambiar. El creciente sentimiento nacionalista español, 
unido como estaba a la fe católica y a la idea de la Reconquista, fomentaba la 
intolerancia para con los judíos y los moros. A esa intolerancia se le daba un barniz 
religioso que parecía justificarla. Ahora bien, cuando, ya fuese por motivos de 
convicción, ya cediendo a la enorme presión que se les aplicaba, los moros y los 
judíos se convertían, se perdía esa excusa religiosa para odiarlos. Pero aparecía 
entonces otra nueva razón de la discriminación: se decía que los conversos no lo 
eran de veras, que secretamente continuaban practicando ritos de su vieja religión, 
y que se burlaban en privado de la fe cristiana. Luego muchos de los conversos, 
que pudieron haber creído que las aguas bautismales los librarían del estigma que 
iba unido a su vieja religión, se vieron ahora acusados de herejes, y sujetos por 
tanto a los rigores de la Inquisición, en los que consentían los “cristianos viejos”, 
que así podían sentirse superiores a los conversos. Puesto que su propósito era 
extirpar la herejía, y para ser hereje es necesario ser cristiano, la Inquisición no 
tenía jurisdicción sobre judíos o musulmanes, sino sólo sobre los conversos. Contra 
ellos se aplicó enorme rigor. Mientras la Inquisición medieval había permitido que, 
en casos excepcionales, no se divulgaran los nombres de los acusadores de un reo, 
en la española esa regla de excepción se volvió práctica usual, pues se decía que 
el poder de los conversos era tal que, si se sabía quién había acusado a uno de entre 
ellos, loS demás tomarían represabas, y por tanto se temía por la vida de los testigos. 
El resultado fue privar al acusado de uno de los elementos más necesarios para una 
defensa eficaz. Además se aplicaba la tortura con harta frecuencia, y de ese modo 
se arrancaban tanto confesiones como nuevas acusaciones contra otras personas. 
Frecuentemente los procesos tomaban largos años, durante los cuales eran cada 

28



Isabel la Católica

vez más los implicados. Y si, caso raro, el acusado resultaba absuelto, había pasado 
buena parte de su vida encenado en las cárceles inquisitoriales, y no tenía modo 
alguno de establecer recurso contra sus falsos acusadores, pues ni siquiera sabía 
quiénes eran. Por muchas razones históricas que se den, no es posible justificar 
todo esto a base de la fe cristiana.

También se ha discutido muchísimo acerca de los motivos económicos envuel
tos en la Inquisición española. En ella se aplicaban los principios medievales, según 
los cuales los bienes de todo condenado a muerte eran confiscados. Al principio, 
tanto esos bienes como las diversas multas que se imponían se dedicaban a obras 
religiosas, por lo general en la parroquia del condenado. Pero esto a su vez se 
prestaba a abusos, y los soberanos comenzaron a fiscalizar más de cerca a los 
inquisidores, haciendo que los fondos recaudados fuesen a dar al tesoro real. Hasta 
qué punto estas medidas se debieron a la codicia de los reyes, y hasta qué punto 
fueron un intento sincero de evitar los abusos a que la Inquisición se prestaba, no 
hay modo de saberlo. Pero en todo caso el hecho es que la corona se benefició con 
los procesos inquisitoriales.

Otra fuente de ingresos eran las “reconciliaciones” que se hacían mediante el 
pago de una suma. La más notable fue la reconciliación general de los años 1495 
al 1497, que se utilizó para cubrir las deudas de la guerra de Granada. En este caso 
particular, no cabe duda de que la intención de los Reyes era tanto evitar los 
sufrimientos que los juicios y castigos acarreaban para los conversos y sus familias 
como resarcirse de los gastos de la guerra.

Cualesquiera hayan sido los motivos de los monarcas, no puede dudarse que la 
Inquisición se prestaba a los malos manejos y la codicia desmedida. Poco después 
de la muerte de Isabel, el Santo Oficio había caído en descrédito por esas razones, 
y Femando tuvo que intervenir en el asunto, nombrando Inquisidor General a 
Francisco Jiménez de Cisneros. Aunque el franciscano no fue tan terrible como 
Torquemada, resulta notable que el inspirador de la Políglota Complutense y de la 
universidad de Alcalá fuese también el Gran Inquisidor. En ello tenemos un 
ejemplo de lo que sería la forma característica de la reforma católica, particular
mente en España, de combinar la erudición con la intolerancia.

Isabel no era más tolerante que su confesor, como puede verse en la expulsión 
de los judíos. Mientras la Inquisición se ocupaba de los conversos, los judíos que 
permanecían firmes en la fe de sus antepasados no caían bajo su jurisdicción. Pero 
se les acusaba de mantener contactos con los conversos, con lo cual, según se decía, 
los incitaban a judaizar. Además, se comentaba que los judíos tenían enormes 
riquezas, y que aspiraban a adueñarse del país. Todo esto no era más que falsos 
rumores nacidos del prejuicio, la ignorancia y el temor. A mediados de 1490 se 
produjo el incidente del “santo niño de la Guardia”. Un grupo de judíos y conversos 
fue acusado de matar a un niño en forma ritual, con el propósito de utilizar su 
corazón, y una hostia consagrada, para maleficios contra los cristianos. En el 
convento de Santo Domingo, en Avila, Torquemada dirigió la investigación. Los 
acusados fueron declarados culpables, y quemados en noviembre de 1491 en las 
afueras de Avila. Hasta el día de hoy los historiadores no concuerdan acerca de si 
de veras hubo un niño sacrificado o no. Pero de lo que no cabe duda es de que, si 
existió una conspiración, se trataba de un pequeño grupo fanático, que no repre
sentaba en modo alguno a la comunidad judía. En todo caso, el hecho es que la 
enemistad de los cristianos contra los judíos se exacerbó. En varios lugares se 
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produjeron motines y matanzas de judíos. De acuerdo a sus obligaciones legales, 
los Reyes defendieron a los judíos, aunque esa defensa no fue decidida, y los 
cristianos que cometieron atropellos contra los hijos de Israel no fueron castigados. 
Lo que sucedía era, en parte al menos, que la Reina estaba convencida de que era 
necesario buscar la unidad política y religiosa de España. Esa unidad era una 
exigencia política y religiosa; política, porque las circunstancias la exigían; reli
giosa, porque tal era, según Isabel, la voluntad de Dios.

El golpe decisivo contra los judíos llegó poco después de la conquista de 
Granada. Una vez destruido el último baluarte musulmán en la Península, pareció 
aconsejable ocuparse del “problema” de los judíos. Casi todos los documentos, 
tanto cristianos como judíos, dan a entender que Isabel fue, más que Femando, 
quien concibió el proyecto de expulsión. El decreto, publicado el 31 de marzo de 
1492, les daba a los judíos cuatro meses para abandonar todas las posesiones de 
los Reyes, tanto en España como fuera de ella. Se les permitía vender sus 
propiedades, pero les estaba prohibido sacar del país oro, plata, armas y caballos. 
Luego, el único medio que los hijos de Israel tenían para salvar algo de sus bienes 
eran las letras de cambio, disponibles principalmente a través de banqueros 
italianos. Entre tales banqueros y los especuladores que se dedicaron a aprovechar 
la coyuntura, los judíos fueron esquilmados, aunque los Reyes trataron de evitar 
los abusos económicos.

Al parecer, los Reyes esperaban que muchos judíos decidieran aceptar el 
bautismo antes que abandonar el país que era su patria, y donde habían vivido por 
largas generaciones. Con ese fin decretaron que quien aceptara el bautismo podría 
permanecer en el país, y además enviaron predicadores que anunciaran, no sólo la 
verdad de la fe cristiana, sino también las ventajas del bautismo. Unas pocas 
familias ricas se bautizaron, y de ese modo lograron conservar sus bienes y su 
posición social. Esos pocos bautismos fueron hechos con gran solemnidad, al 
parecer con la esperanza de inducir a otros judíos a seguir el mismo camino. Pero 
la mayoría de ellos mostró una firmeza digna de los mejores episodios del Antiguo 
Testamento. Mejor marchar al exilio que inclinarse ante el Dios de los cristianos 
y abandonar la fe de sus antepasados.

Los sufrimientos de aquel nuevo exilio del pueblo de Israel fueron indecibles. 
Entre 50.000 y 200.000judíos abandonaron su tierra natal y partieron hacia futuros 
inciertos. Muchos fueron saqueados ó asesinados por bandidos o por quienes les 
ofrecieron transporte. De los que partieron hacia la costa norte de Africa, la mayoría 
pereció. Un buen número se refugió en Portugal, en espera de que las circunstancias 
cambiaran en España. Pero cuando el Rey de Portugal quiso casarse con una de las 
hijas de Isabel, ésta exigió que los judíos fueran expulsados de ese reino, envián
dolos así a un nuevo exilio.

La pérdida que todo esto representó para España ha sido señalada repetidamente 
por los historiadores. Entre los judíos se contaban algunos de los elementos más 
productivos del país, cuya partida privó a la nación de su industria e ingenio. 
Además, muchos de ellos eran banqueros que repetidamente habían servido a la 
corona en momentos difíciles. A partir de entonces, el tesoro español tendría que 
recurrir a prestamistas italianos o alemanes, en perjuicio económico de España.

La situación de los moros era semejante a la de los judíos. Mientras quedaron 
tierras musulmanas en la Península, la mayoría de los gobernantes cristianos siguió 
la política de permitirles a sus súbditos musulmanes practicar libremente su 
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religión, pues de otro modo estarían incitándoles a la rebelión y a la traición. Pero 
una vez conquistado el reino de Granada la situación política cambió. Aunque en 
las Capitulaciones de Granada se estipulaba que los musulmanes tendrían libertad 
para continuar practicando su religión, ley y costumbres, ese tratado no fue 
respetado, pues no había un estado musulmán capaz de obligar a los reyes cristianos 
a ello. Pronto el arzobispo Cisneros y el resto del clero se dedicaron a tratar de 
forzar a los moros a convertirse. El celo de Cisneros llevó a los musulmanes a la 
rebelión, que a la postre fue ahogada en sangre. A fin de evitar otras rebeliones 
semejantes, los Reyes ordenaron que también los moros de Castilla, como antes 
los judíos, tendrían que escoger entre el bautismo y el exilio. Poco después, cuando 
se vio que posiblemente el éxodo sería masivo, se les prohibió emigrar, con lo cual 
quedaron obligados a recibir el bautismo. A estos moros bautizados se les dio el 
nombre de “moriscos”, y desde el punto de vista de la iglesia y del gobierno 
españoles fueron siempre un problema, por su falta de asimilación. En 1516 
Cisneros, a la sazón regente del reino, trató de obligarlos a abandonar su traje y sus 
usos, aunque sin éxito.

Mientras todo esto estaba teniendo lugar en Castilla, en Aragón eran todavía 
muchos los moros que no habían recibido el bautismo. Aunque Carlos V había 
prometido respetar sus costumbres, el papa Clemente VII lo libró de su juramento 
y lo instó a forzar a los moros de Aragón a bautizarse. A partir de entonces se siguió 
una política cada vez más intolerante, primero hacia los musulmanes, y después 
hacia los moriscos, hasta que los últimos moriscos fueron expulsados a principios 
del siglo XVII.

Todo lo que antecede ilustra la política religiosa de Isabel, que fue también la de 
España por varios siglos. Al tiempo que se buscaba reformar la iglesia mediante la 
regulación de la vida del clero y el fomento de los estudios teológicos, se era 
extremadamente intolerante hacia todo lo que no se ajustara a la religión del estado. 
Luego, Isabel fue la fundadora de la reforma católica, que se abrió paso primero en 
España y después fuera de ella, y esa reforma llevó el sello de la gran Reina de Castilla.

La descendencia de Isabel
El nombre de Isabel la Católica se mezcla con la historia toda de la Reforma 

del siglo XVI, no solamente por ser ella la principal promotora de la reforma 
católica española, sino también porque sus descendientes se vieron involucrados 
en muchos de los acontecimientos que hemos de relatar.

Los hijos de Fernando e Isabel fueron cinco. La hija mayor, Isabel, se casó 
primero con. el infante don Alfonso de Portugal y, al morir éste, con Manuel I de 
Portugal. De este segundo esposo tuvo un hijo, el príncipe don Miguel, cuyo 
nacimiento le costó la vida, y quien no vivió largo tiempo.

Juan, el presunto heredero de los tronos de Castilla y Aragón, murió poco 
después de casarse, sin dejar descendencia. Su muerte fue un rudo golpe para Isabel, 
tanto por el amor materno que sentía hacia el joven príncipe como por las 
complicaciones que ese acontecimiento podría acarrear para la sucesión al trono. 
Puesto que dos años después, en 1500, murió el infante don Miguel de Portugal, 
quedó como heredera de los tronos de Castilla y Aragón la segunda hija de los 
Reyes Católicos, Juana.
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LA DESCENDENCIA DE ISABEL
lsabel - Fernando

I

Juana - Felipe ei Maria - Manuel I Arturo - Catalina-Enrique VIII

Miguel

Hermoso de Portugal

Alfonso de-lsabel - Manuel I Juan - Margarita 
Portugal | de Portugal

Carlos V Fernando Manuel I-Eleonor-Francisco I Isabel - Cristian II María-Luis II Catalina-Juan III 
(emperador) (emperador) de Portugal de Francia de Dinamarca de Hungría de Portugal

Felipe II - Maria Tudor 
de Espada de Inglaterra

Felipe II - Maria Tudor 
de Espada de Inglaterra

Juana se casó con Felipe el Hermoso, hijo del emperador Maximiliano I, pero 
pronto empezó a dar señales de locura. Felipe había heredado de su madre los Países 
Bajos, y a la muerte de Isabel la Católica reclamó para sí la corona de Castilla, 
aunque Femando su suegro se oponía a ello. Pero Felipe murió inesperadamente 
en 1506, y a partir de entonces la locura de Juana resultó innegable. Tras hacer 
embalsamar el cuerpo de su difunto esposo, y pasearse con él por Castilla, se retiró 
a Tordesillas, donde continuó guardando el cadáver hasta que murió en 1555.

Juana había tenido de Felipe dos hijos y cuatro hijas. El hijo mayor, Carlos, fue 
su sucesor al trono de Castilla, y después al de Aragón. Puesto que también fue 
emperador de Alemania, se le conoce como Carlos V, aunque en España fue el 
primer rey de ese nombre. El otro hijo, Fernando, sucedió a Carlos como emperador 
cuando éste abdicó. La hija mayor de Juana y Felipe, Eleonor, se casó primero con 
Manuel I de Portugal (el mismo que antes se había casado con Isabel, la tía de 
Eleonor), y después con Francisco I de Francia, quien jugará un papel importante 
en varios capítulos de esta historia. Las demás se casaron con los reyes de 
Dinamarca, Hungría y Portugal.

La tercera hija de los Reyes Católicos, María, fue la segunda esposa de don 
Manuel I de Portugal (después de su hermana Isabel, y antes de su sobrina Eleonor).

Por último, la hija menor de Femando e Isabel, Catalina de Aragón, marchó a 
Inglaterra, donde contrajo matrimonio con el príncipe Arturo, heredero de la 
corona. AI morir Arturo, se casó con el hermano de éste, Enrique VIII. La anulación 
de ese matrimonio fue la ocasión de la ruptura entre Inglaterra y Roma, según 
veremos más adelante. La hija de Catalina y Enrique, y por tanto nieta de los Reyes 
Católicos, fue la reina María Tudor, a quien se le ha dado el sobrenombre de “la 
Sanguinaria”.

En resumen, aunque la historia de los hijos de los Reyes Católicos es triste, las 
próximas generaciones dejaron su huella, no sólo en Europa, sino también en 
América, hasta tal punto que es imposible narrar la historia del siglo XVI sin 
referirse a ellas.
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Nada te turbe, nada te espante; 
todo se pasa, Dios no se muda.

La paciencia todo lo alcanza. 
Quien a Dios tiene nada le falta.

Sólo Dios basta.
Santa Teresa de Jesús

S
egún vimos, los impulsos reformadores que corrían por Europa eran 
demasiado fuertes y amplios para que el protestantismo pudiera conte
nerlos todos. Desde antes de la protesta de Lutero, había muchos que 
soñaban con una reforma eclesiástica, y que tomaban medidas en ese 
sentido. Particularmente en España, y gracias a la obra de Isabel la Católica y de 

Jiménez de Cisneros, la corriente reformadora cobró gran impulso, aunque sin 
abandonar los cauces del catolicismo romano.

En términos generales, la reforma católica, aun después de aparecer el protes
tantismo, siguió las líneas trazadas por Isabel. Se trataba de un intento de reformar 
la vida y las costumbres eclesiásticas, de emplear la mejor erudición disponible 
para purificar la fe, y de fomentar la piedad personal. Pero todo esto sin apartarse 
un ápice de la ortodoxia, sino todo lo contrario. Los santos y los sabios de la reforma 
católica, como Isabel, fueron puros, devotos e intolerantes.

La polémica contra el protestantismo

Aunque, como hemos señalado, la reforma católica se remonta por lo menos a 
tiempos de Isabel, el advenimiento del protestantismo le dio un nuevo tono. No se 
trataba ya sencillamente de reformar la iglesia por razón de una necesidad interna, 
nacida de la vida misma de la iglesia, sino, además, de la obligación de responder 
a quienes proponían una reforma que rechazaba buena parte de la religión medieval. 
En otras palabras, tras la protesta de Lutero, la reforma católica, al mismo tiempo 
que continuó el curso trazado anteriormente por Isabel, Cisneros y otros, se dedicó 
también a refutar las doctrinas protestantes.

Ya nos hemos referido a Juan Eck, el teólogo que en el debate de Leipzig llevó 
a Lutero a declararse husita. Aunque muchos historiadores protestantes han pre
tendido que Eck era un oscurantista que no tenía más interés que perseguir a los 
protestantes, esto no es cierto. Al contrario, Eck fue un pastor concienzudo, y un 
erudito que en 1537 publicó una traducción alemana de la Biblia.
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Escultura de Santa Teresa de Ávila en éxtasis espiritual, del artista italiano Bernini.

Empero no todos los jefes de la reforma católica eran del mismo espíritu. Jacobo 
Latomo, por ejemplo, quien era rector de la universidad de Lovaina, se dedicó a 
atacar tanto a los protestantes como a los humanistas, arguyendo que para entender 
la Biblia bastaba con leerla en latín, a la luz de la tradición de la iglesia, y que el 
estudio de los idiomas originales de nada servía.

Luego, entre los católicos que se dedicaron a refutar a los protestantes había 
tanto personajes eruditos como otros de espíritu oscurantista. A la postre, fueron 
los primeros quienes se mostraron más capaces de responder a los retos del 
momento. De ellos, quizá los dos de mayor importancia fueron Roberto Belarmino 
y César Baronio.

Belarmino fue el principal sistematizador de los argumentos católicos contra el 
protestantismo. A partir de 1576, y por doce años, ocupó en Roma la recién fundada 
cátedra de Polémica, y hacia fines de ese período empezó a publicar su magna obra, 
De las controversias de la fe cristiana, que terminó en 1593, y que a partir de 
entonces se ha vuelto la principal fuente católica de argumentos contra el protes
tantismo. De hecho, casi todos los argumentos que escuchamos hasta el día de hoy 
se encuentran ya en la obra de Belarmino.

Uno de los episodios más famosos en la vida de este polemista fue el juicio de 
Galileo, en el cual tomó parte, y que concluyó declarando herética la idea de que 
la Tierra se mueve alrededor del Sol. Pero, aunque la polémica anticatólica siempre 
ha subrayado este incidente, el hecho es que Belarmino siempre sintió y demostró 
gran respeto hacia Galileo.
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El Gesü, Roma, es la iglesia principal de la orden jesuíta, fundada por Ignacio de Loyola.

César Baronio fue el gran historiador del catolicismo. Los protestantes de la 
universidad de Magdeburgo habían empezado a publicar una gran historia de la 
iglesia, en la que trataban de mostrar que el cristianismo original era muy distinto 
del catolicismo romano, y de explicar cómo se habían introducido las diversas 
innovaciones que los protestantes ahora trataban de eliminar.

Puesto que esa historia se publicaba a razón de un volumen para cada siglo 
(nunca pasó del XIII) se llamaba Las centurias de Magdeburgo. En respuesta a 
ellas, Baronio escribió sus Anales eclesiásticos, que marcaron el comienzo de la 
historia de la iglesia como disciplina moderna.
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Las nuevas órdenes
Al iniciarse la “era de los reformadores”, eran muchos los que se dolían del triste 

estado a que habían llegado las órdenes monásticas. Erasmo y los humanistas 
criticaban su ignorancia. Isabel y Cisneros trataban de reformar las casas existentes, 
instándolas a volver a la estricta observancia de sus reglas. Cuando los reformado
res alemanes comenzaron a cerrar los conventos y monasterios, hubo buenos 
católicos que no se preocuparon grandemente por ello. Lo mismo sucedió en 
Inglaterra cuando Enrique VIII se apoderó de las casas monásticas.

Pero esto no quiere decir que todo el monaquismo estuviera corrompido. Había 
innumerables monjes y monjas que estaban convencidos de que era necesario 
reformar la vida monástica, y que se dedicaron a ello. Así comenzaron a aparecer 
en diversas partes de Europa nuevas órdenes. Algunas de ellas eran un intento de 
volver a la antigua observancia, mientras otras iban más lejos, y trataban de crear 
nuevas organizaciones que pudieran responder mejor a las necesidades de la época.

Quizá el mejor ejemplo de las primeras sea la orden de carmelitas descalzas, 
fundada por Santa Teresa; y de las segundas, la de los jesuítas, que le debe su 
existencia a San Ignacio de Loyola.

Teresa pasó la mayor parte de su juventud en Avila, donde su padre y su abuelo se 
habían establecido después de haber sido condenados por la Inquisición de Toledo a 
llevar sambenitos. Desde niña se sintió atraída hacia la vida monástica, aunque al 
mismo tiempo la temía. Cuando por fin se unió a las monjas del convento carmelita de 
La Encamación, en las afueras de Avila, lo hizo contra la voluntad de su padre. Allí se 
volvió una monja popular, pues su ingenio y su encanto eran tales que lo mejor de la 
inteligencia abulense acudía a charlar con ella. Hastiada de esa vida, que no le parecía 
ser un verdadero cumplimiento de sus votos monásticos, se dedicó a leer obras de 
devoción. Cuando la Inquisición prohibió la lectura de los libros que le habían sido de 
más ayuda, tuvo una visión en la que Jesús le dijo: “No temas, yo te seré como un 
libro abierto”. A partir de entonces sus visiones fueron cada vez más frecuentes.

Llevada por tales visiones, decidió abandonar La Encarnación, y fundar, también 
en las afueras de Avila, el convento de San José. Tras mucha oposición, logró que 
su misión fuera reconocida, y a partir de entonces se dedicó a fundar conventos por 
toda Castilla y Andalucía, lo que le valió el mote de “férnina andariega”. Símbolo 
de su reforma de la antigua orden de los carmelitas eran las sandalias que llevaban 
ella y sus monjas, y por las que se les conoce como “carmelitas descalzas”.

San Juan de la Cruz colaboró estrechamente con Santa Teresa, quien a través de 
él pudo extender su reforma a las casas de varones. Por tanto, Santa Teresa fue la 
primera mujer en toda la historia de la iglesia en fundar, no sólo una orden 
femenina, sino también otra para hombres, la de los carmelitas descalzos.

Al mismo tiempo que se ocupaba de estas labores, que requerían gran genio 
administrativo y sensibilidad pastoral, Teresa fue una mística dedicada a la con
templación de Jesús, quien en una visión contrajo con ella nupcias espirituales. Sus 
obras místicas, entre las que se cuentan Camino de perfección y Moradas del 
castillo interior, han llegado a gozar de tal autoridad que en 1970 Pablo VI la declaró 
“doctora de la iglesia universal”. Fue la primera mujer en gozar de tal título, que 
le ha sido conferido también a Santa Catalina de Siena.
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Mientras la reforma de Santa Teresa iba dirigida a la vida monástica, y a la 
observancia más estricta de la vieja regla de los carmelitas, la de San Ignacio de 
Loyola, algo anterior, iba dirigida hacia afuera, en un intento de responder a los 
retos que su época le planteaba a la iglesia.

Ignacio era el hijo menor de una vieja familia aristocrática, y había soñado con 
alcanzar gloria mediante la carrera militar cuando, en el sitio de Pamplona, fue 
herido en una pierna, que nunca sanó debidamente. En su lecho de dolor y 
amargura, se dedicó a leer obras de devoción, hasta que tuvo una visión que él 
mismo cuenta en su Autobiografía, escrita en tercera persona:

Ignacio de Loyola (1491-1556) pintado por Pedro Pablo Rubens.

117



LA ERA DE LOS REFORMADORES

Estando una noche despierto, vido claramente una imagen de 
nuestra Señora con el santo Niño Jesús, con cuya vista por espacio 
notable recibió consolación muy excesiva, y quedó con tanto asco 
de toda la vida pasada, y especialmente de cosas de carne, que le 
parecía habérsele quitado del alma todas las especies que antes 
tenía en ella pintadas.

Entonces marchó en peregrinación a la ermita de Monserrate, donde, en un rito parecido 
a las antiguas prácticas de caballería, se dedicó a la Virgen y confesó todos sus pecados. 
De allí se retiró a Mantesa, para dedicarse a la vida eremítica. Pero todo esto no bastaba 
para calmar su espíritu, atormentado, como antes el de Lutero, por un profundo sentido 
de su propio pecado. Dejemos que él mismo nos cuente su experiencia:

Mas en esto vino a tener muchos trabajos de escrúpulos. Porque, 
aunque la confesión general que había hecho en Monserrate había 
sido con asaz diligencia y toda por escrito, [...] todavía le parecía a 
las veces que algunas cosas no había confesado, y esto le daba 
mucha aflicción; porque, aunque confesaba aquello, no quedaba 
satisfecho.

Mas [...] el confesor vino a mandarle que no confesase ninguna 
cosa de las pasadas, si no fuese alguna cosa tan clara. Mas, como él 
tenía todas aquellas cosas por muy claras, no aprovechaba nada 
este mandamiento, y así siempre quedaba con trabajo.
[...] Estando en estos pensamientos, le venían muchas veces tenta
ciones, con grande ímpetu, para echarse de un agujero grande que 
aquella su cámara tenía y estaba junto del lugar donde hacía 
oración. Mas, conociendo que era pecado matarse, tornaba a gritar: 
"Señor, no haré cosa que te ofenda". [...]

Tales eran los tormentos por los que pasó el futuro fundador de la orden de los 
jesuítas antes que, sin que él mismo nos explique cómo ni por qué, conoció la gracia 
de Dios, “y así de aquel día adelante quedó libre de aquellos escrúpulos, teniendo 
por cierto que nuestro Señor le había querido librar por su misericordia”.

Todo esto muestra que hay un paralelismo estrecho entre la experiencia de 
Lutero y la de Ignacio de Loyola. Pero, mientras el monje alemán se lanzó entonces 
por un camino que a la postre lo llevó a romper con la iglesia católica, el español 
hizo todo lo contrario. A partir de entonces se dedicó, no ya a la vida monástica de 
quien busca su propia salvación, sino al servicio de la iglesia y su misión.

Primero fue a Palestina, el lugar que durante siglos había sido el centro de 
atracción del alma europea, con la esperanza de ser misionero entre los turcos. Pero 
los franciscanos que a la sazón trabajaban allí temieron los problemas que podría 
crear aquel español de espíritu fogoso, y lo obligaron a abandonar la región. 
Entonces decidió que le era necesario estudiar teología para poder servir mejor a 
la iglesia. Aunque era ya mayor, regresó a las aulas, y estudió en Barcelona, Alcalá, 
Salamanca y París. Pronto se congregó alrededor de él un pequeño grupo de 
compañeros, atraídos por su fe ferviente y su entusiasmo. Por fin, en 1534, regresó 
a Monserrate con sus compañeros, y allí todos hicieron votos de pobreza, castidad 
y obediencia al papa.
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El propósito inicial de la nueva orden era trabajar entre los turcos de Palestina. 
Pero cuando el papa Pablo III la aprobó en 1540, la amenaza del protestantismo 
era tal que la Sociedad de Jesús (que así se llamó la nueva orden) vino a ser también 
uno de los principales instrumentos de la iglesia católica para hacerle frente al 
protestantismo. Al mismo tiempo, los jesuítas no abandonaron su interés misione
ro, y en la próxima sección de esta historia nos encontraremos repetidamente con 
ellos, trabajando en los más remotos rincones del globo.

Como respuesta al protestantismo, la Sociedad de Jesús fue un arma poderosa. 
Su organización cuasimilitar, y su obediencia absoluta al papa, le permitían 
responder rápida y eficientemente a cualquier reto. Además, pronto los jesuítas se 
distinguieron por sus conocimientos, y muchos de ellos se mostraron dignos 
contrincantes de los mejores polemistas protestantes.

El papado reformador
Cuando Lutero clavó sus tesis en Wittenberg, el papado estaba en manos de León 

X, quien tenía más interés en embellecer la ciudad de Roma, y en aumentar el 
prestigio y poderío de su familia (los Médicis), que en los asuntos eclesiásticos. 
Para él Lutero y su protesta no fueron más que una molestia y una interrupción en 
medio de sus planes. Por tanto, no sólo los protestantes, sino también los católicos 
de espíritu reformador, estaban convencidos de que la reforma religiosa que tanto 
se necesitaba no vendría de Roma. Mientras algunos esperaban que fueran los 
señores laicos quienes por fin intervinieran para poner en orden los asuntos 
eclesiásticos, otros revivían las viejas ideas conciliaristas, y pedían que se convo
cara a un concilio universal que tratara tanto de las cuestiones doctrinales plantea
das por Lutero y los suyos como de la corrupción y el abuso que reinaban en la 
iglesia, y el modo de ponerles fin.

El breve pontificado de Adriano VI (el último papa no italiano hasta Juan Pablo 
II, en el siglo XX) ofreció algunas esperanzas de reforma, pues el pontífice, que 
antes había sido mentor de Carlos V, era un hombre de vida pura y altos ideales. 
Pero el nuevo papa se mostró incapaz de sobreponerse a las intrigas y los intereses 
de la curia, y en todo caso murió antes de poder poner en marcha sus principales 
proyectos de reforma.

El próximo papa, Clemente VII, era primo de León X, y su política fue muy 
semejante a la de su pariente. Una vez más el sumo pontificc se dedicó principal
mente a embel lecer a Roma, y fue sólo en ese empeño que tuvo éxito, ya que durante 
su reinado Inglaterra se separó de la obediencia romana, y las tropas de Carlos V 
tomaron y saquearon a Roma.

Pablo III, que sucedió a Clemente, es un personaje ambiguo. En ocasiones dio 
muestras de confiar más en la astrología que en la teología. Como el de los papas 
anteriores, su reinado se vio manchado por el nepotismo, pues hizo cardenales a 
sus nietos, todavía adolescentes, y se las arregló para hacer a su hijo duque de Parma 
y Piacenza. También, al igual que todos los papas renacentistas, dedicó buena parte 
de sus esfuerzos al embellecimiento de Roma, para lo cual le era necesario 
continuar los viejos sistemas mediante los cuales la riqueza de Europa fluía hacia 
Roma, y que eran uno de los motivos de queja de los reformadores. Pero, a pesar 
de todo esto, fue también un papa reformador. Fue él quien reconoció a los jesuítas, 
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y empezó a utilizarlos tanto en el campo misionero como en la polémica con los 
protestantes. En 1536, nombró una comisión de distinguidos cardenales y obispos 
para que le presentaran un informe acerca de la reforma eclesiástica. Ese informe, 
que mostraba hasta qué punto había llegado la corrupción, llegó de algún modo a 
manos de los enemigos del papado, y pronto se convirtió en una de las principales 
fuentes de materiales para los protestantes en sus ataques contra esa institución. Es 
necesario recalcar, para honra de Pablo III, que el informe en cuestión fue escrito 
a solicitud suya, con el propósito de descubrir los abusos y eliminarlos. Pero, por 
otra parte, el informe mismo sirvió para hacerle ver al Papa hasta qué punto sus 
recursos económicos dependían de prácticas injustificadas, y cuál sería entonces 
el costo de una verdadera reforma. El resultado neto fue que Pablo III postergó sus 
proyectos reformadores, o al menos los mitigó. En todo caso, a Pablo III le 
corresponde la honrosa distinción de haber finalmente convocado al tan ansiado 
concilio reformador, que comenzó sus reuniones en Trente en 1545, y del que 
trataremos en el próximo epígrafe de este capítulo.

El siguiente papa, Julio III, tuvo todos los vicios del anterior, y pocas de sus 
virtudes. Una vez más el nepotismo imperó en Roma, y la corte pontificia se volvió 
un centro de festejos y juegos, como cualquier otra corte europea. A la muerte de 
Julio, se ciñó la tiara papal Marcelo II, quien canceló todos los festejos que se 
acostumbraba celebrar en ocasión de la coronación de un nuevo papa, y llevó su 
repudio del nepotismo hasta la exageración. Pero su pontificado terminó con su 
muerte prematura.

Por fin, en 1555, el cardenal Juan Pedro Carafa fue elegido papa, y a partir de 
entonces el movimiento reformador echó profundas raíces en Roma. Carafa era 
uno de los miembros de la comisión que le había rendido informe a Pablo III acerca 
del estado deplorable de la iglesia, y tan pronto como fue electo se dedicó a corregir 
los males que antes había señalado. Fue un hombre en extremo austero y hasta 
rígido, que confundió la necesidad de reforma con sus deseos de imponer una 
exagerada uniformidad de criterios. Por ello bajo su gobierno los poderes y la 
actividad de la Inquisición aumentaron hasta rayar en el terror, y el Indice de libros 
prohibidos proscribió alguna de la mejor literatura católica. Pero a pesar de tales 
excesos, Pablo IV merece crédito por haber limpiado la curia romana, y haber 
puesto el papado al frente del movimiento reformador católico. En diversos grados 
y de distintas maneras, esa política fue seguida por sus sucesores, al menos hasta 
fines del período que nos ocupa.

El Concilio de Trento
El lector recordará que Lutero y varios otros reformadores apelaron repetida

mente a un concilio universal. Sin embargo, durante los primeros años de la “era 
de los reformadores”, los papas se opusieron a la convocación de tal asamblea, pues 
temían que renaciera el viejo espíritu del conciliarismo del siglo XV, que sostenía 
que la autoridad de un concilio universal era superior a la del papa. En consecuen
cia, no fue sino en tiempos de Pablo III, tras la ruptura definitiva entre protestantes 
y católicos, cuando se empezó a pensar seriamente en la posibilidad de un concilio 
universal convocado por el papa.
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Interior de la iglesia del Gesù, Roma.

Tras largas idas y venidas que no es necesario relatar aquí, el Concilio se reunió 
por fin en Trento en diciembre de 1545. Carlos V había insistido en que la asamblea 
tuviera lugar en territorio que le perteneciera, y fue por ello que se escogió esa ciudad 
del norte de Italia, que era parte del Imperio. Al principio la asistencia fue escasísima, 
pues, aparte los tres legados papales, se reunieron en Trento 31 prelados. Y aun al final 
del Concilio, en 1563, los prelados presentes eran solamente 213.

Hasta entonces, los grandes concilios de la iglesia se habían dedicado a resolver 
unos pocos problemas, o a discutir y condenar una doctrina determinada. Pero las 
cuestiones que planteaban los protestantes eran tan fundamentales, y la iglesia 
estaba en tal necesidad de reforma, que el Concilio no se limitó a condenar el 
protestantismo, sino que discutió toda clase de doctrinas, al tiempo que se dedicó 
a reformar las costumbres del clero.
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La historia de este sínodo, considerado por los católicos romanos el décimonono 
concilio ecuménico, fue harto accidentada. Cuando Pablo III se sintió fuerte, y sus 
relaciones con Carlos V se volvieron más tensas que de costumbre, le ordenó a la 
asamblea que se trasladara a los estados papales. Pero el Emperador les prohibió a 
sus obispos que se movieran de Trento, y a la postre el Concilio tuvo que ser 
suspendido en 1547. Cuatro años después, en mayo de 1551, se reunió de nuevo, 
pero tuvo que volverse a suspender el año siguiente cuando estallaron las hostili
dades entre Carlos V y los protestantes alemanes. El próximo papa, Pablo IV, estaba 
interesado en llevar adelante la reforma, pero no quería dejarse dominar por los 
españoles, y por tanto le pareció sabio no volver a convocar el sínodo. Por fin, en 
1562, los obispos se reunieron otra vez, y terminaron sus sesiones en 1563. Luego, 
el Concilio duró desde 1545 hasta 1563, aunque estuvo en receso durante la mayor 
parte de ese tiempo.

Los decretos del Concilio de Trento son demasiado numerosos para resumirlos 
aquí. Por una parte, se ocupó de reformar la iglesia, exigiendo que los obispos 
vivieran en sus sedes, prohibiendo el pluralismo, regulando las obligaciones del 
clero, y estableciendo seminarios para la mejor preparación del ministerio. Por otra 
parte, se dedicó a condenar las doctrinas protestantes. En ese sentido, el Concilio 
declaró que la traducción latina de la Biblia conocida como “Vulgata” era suficiente 
para cualquier discusión dogmática, que la tradición tenía una autoridad paralela a 
la de las Escrituras, que los sacramentos son al menos siete, que la misa es un 
verdadero sacrificio que puede ofrecerse en beneficio de los muertos, que en ella 
no es necesario que todos reciban tanto el pan como el vino, que la justificación es 
el resultado de la colaboración entre la gracia y el creyente, mediante los méritos 
de las buenas obras, etc.

Aquel concilio, a pesar de su historia accidentada, del escaso número de prelados 
que asistieron, y de los obstáculos que varios soberanos pusieron antes de permitir 
que los decretos fueran promulgados en sus territorios, marcó el nacimiento de la 
iglesia católica moderna. Esta no era exactamente igual que la iglesia medieval 
contra cuyas costumbres protestó Lutero, sino que era un nuevo fenómeno, pro
ducto en parte de una reacción contra el protestantismo. Durante los próximos 
cuatro siglos, esa reacción sería tal que la iglesia romana se vería imposibilitada 
de aceptar el hecho de que muchos de los elementos de la Reforma protestante, 
rechazados en Trento, teman profundas raíces en la tradición cristiana. Como 
veremos más adelante, quizá ése sea el descubrimiento más importante que el 
catolicismo romano ha hecho en el siglo XX.
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